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Bernal Diaz prueban la Aparición. ¡Y cuidado se
ñores! pues de vuestros falsos dictámenes sobre los 
milagros, se seguiría que por ellos no pudiera pro
barse evidentemente que "aquel Hombre que se 
llama Jesús," es Dios, y verdadero Hijo de Dios 
Padre, e,i su naturaleza divina, así como es verda
dero Hijo de la Virgen Madre en su naturaleza hu
mana; tampoco la santidad de un hombre pudiera 
probarse, si los milagros no demostrasen el hecho 
concreto, como ya se expresó en otros párráfos. 

El mismo argumento se saca del culto que se tTi
buta allí en su santa Casa á la Virgen de Guada
lupe, por aparecida y como apa1·ecida: pues el obje
to propio y formar del culto es inseparable del cul
to mismo, cómo Pío IX volvió á enseñarlo con su 
infalible Magisterio. 

En fin: ¿dicen Uds. sefiores Editorcs1 que 1'e.sto 
mismo (de que la Virgen de Guadalupe hacía mila
gros en su Santa Casa] lo sabéis por nuestras I11fo1·
maciones de 1556? ¡Pero, hombre! ¿por quó enton
ces el P. Bustamante reclamaba cien azotes .... '? 

¡Válgáme Dios y qué dialéctica con sabafiones tie
nen ustedes! 

Omitimos por amor á la brev:dad otros Docu
mentos 11antes de 1648, » los que pueden Yerse en el 
Primer Siglo del Teso1'o Guadalupano del Canónigo 
Vera. 

Conste, pues, que el hecho de la Aparición es 
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histó1·ica y teológicamente cierto; necedad es negar 
un hecho histórico cierto; y temeridad es negar un 
hecho sobrenatural, teológicamente comprobado. 

IV. 

No es lícito impugnar la Aparición, 
ni el Catálogo que los Editores dan de los que no 

la favorecen, lo demuestra. 

1º 

Con mucho empeiio los Editores se esfuerzan en 
probar que es licito á un católico impugnar la Apa
rición: y para el intento han hacinado á trochemo~ 
che un Catálogo, de que pronto nos ocuparémos, 
Dios mediante, de los que según ellas no favorecen 
la Tradición. 

Pero: adduce1·e inconveniens non est sofoe1·e argu
mentum, que dicen los Dialécticos; con alegar prue
bas inconvenientes, es decir falsas, no se resuelve 
ni se refuta el argumento en contra. Porque, en 
primer lugar y antes de todo deberían probar los 
Editores que puede lícitamente un Católico impug
nar la Aparición sin faltar á aquellos extrictos de
beres á que está obligado cada Católico, aun fuese 
Escritor, si es que realmente quiere ser Católico. 
Asi Pío IX más de una vez lo inculcó y León XIII 
lo vá repitiendo. 

Y, á la v_erdad, si consta indudablemente que el 
católico, con negar ó poner én duda la Aparición, 



-108-
~~~~~ .................. ... _.,. ............... , ...... 

hace mal y peca, objetivamente hablando, ante 
Dios y la Iglesia¡ ya es del todo inútil alegar, co
mo prueba extrínseca contra la Aparición, ó bien 
contra los argumentos intrínsecos que la demues
tran, estas impugnaciones de ante mano reproba
das. En segundo lugar los Editores deberían pro
bar que estas impugnaciones son fundadas en sóli
das razones. Pues el que impugna, tanto vale cuan
to prueba: y si nada prueba, nada vale, por más 
encumbrado y campanudo se le suponga. 

Por tanto, en este Capitulo vamos á probar dos 
cosas: la primera, que no es licito á un Católico. 
impugnar la Aparición: la segunda, que empezando 
á examinar el Catálogo que los Editores nos pre
sentan de los que no favorecen la Aparición, no se 
mostró Católico, ni mucho menos buen Católico 
aquel Autor que escribiendo de propósito la vida 
del Ven. Zumárraga, primer Obispo y Arzobispo de 
México, en la Obra que imprimió el afio de 1881 
omitió completamente todo lo que se refiere á la 
Aparición. 

Vamos á la prueba de la primera proposición: Jo 
que haremos respondiendo á lo que escriben los 
Editores. 

Texto. La primera de las once Sotw1 afiadidas á 
los Aditarnentos, nos hace saber que: 11Desde el afio 
de 1648 ha habido siempre en México Anti-apari
cionistas ortodoxos." (pág. 103.] 
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Re.~1me1:1ta. Allá van w1m; observaciones: prime
ra: del sólo hecho de que ha habido impugnadores 
de la Aparic·ión no se sigue que ésta fuese una 

11
fá

bula ó quitnéri<:a in\'endún. » como pretenden los 
Editores: antes bién. considerada en concreto, es
ta impugnación demuestra lo contrario, como se 
dirá en seguida. Pues si fuera verdad lo que a
:;ientan los editores. á saber, que la sola impugna
<.':611 demuestra la falsedad de la Aparición, se se
~uiría nada menos que seria una verdad lo que es 
una herejía clr marca mayor. Porque discurriendo 
ele! mismo modo decimos: desde que la Iglesia, Ca
tóliea salió del Costado del :-;al,ador allí en el Gól· 
gota, de lwc .~ecta notum e.~t nobis quia t1bique ei con
tradicitw·. "de esta secta sabemos que en todas 
partes se le contradice," asl los Judíos que hallá
b;1nse en Roma dijeron á S'an Pablo que acababa 
de llegar allí y hablarles. [Act. 28-2/J.j Luego .... 
qué'? ¿_es falsn la Religión Católica? Ande, no sea 
bárbaro y oiga lo que dice San Agustín: .Muta an
teeedentia .. ~i vis vitare -~eqnentia, déjese de estos fal
sos antecedentes si quiere evitar las no menos fal-

. " l-las consecuencias. 
Segunda: le niego á V. que "desde el afio de 1648" 

empezó á impugnarse· la Apatidón, como parece 
indicarse en el texto: pues V. mii-mo en la pág. 113 

14 
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encabeza su nota con esparcir á los cuatro vientos 
que 11las Ordenes religiosas de México eran con
trarias en 1556 á la nueva [así dice V.] devoción 
de Nuestra Sefiora de Guadalupe." ¿Y el desacato 
cismático de Bustamante contra la Virgen de Gua
dalupe, perpetrado en el mismo año de 1556, es na
da para V.? ¿Y en donde pone V. á 11los émulos de 
Zumárraga que no creían el portento" como lo a
testigua el Pbro. Cabrera ya citado? ¿Acaso antes 
de 1648 no eran o·rtodoxos los que negaban la Apa
rición, y los que después de esta fecha la negaron 
y siguen negando, fueron y son ortodoxos??! 

¡)1ire V. qué de cosazas suelta! Pero teniendo que 
tratar de esta Nota de la pág. 113 en la segunda 
parte, de paso contestamos con retorcerle las pa
labras: Las Ordenes religiosas en México y fuera 
de él, después de la época aciaga se esmeraron en 
propagar la devoción de Nuestra Señora de Gua
dalupe, , .. , . Luego ate V. los cabos y muta ante
cedentia, si vis ·i;itare sequentia. 

Tercera: á propósito del titulo poco ó nada hon
roso que V. se dá de Anti-aparicionista en oposi
ción á los que defienden la Aparición y que V. lla
ma Aparicionistas, le vamos á repetir lo que dijo 
en el Prólogo del Opúsculo 11El Magisterio d~ la 
Iglesia" El Arnigo de la Verdad, 5 de Octub1·e de 
1889. En los tiempos de más allá dieron el nombre 
de Concepcionistas á los que defendían la Inmaeu-
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la.da Concepción de la Virgen Madre de Dios; Y en 
los tiempos de más acá dieron el nombre de Infali
bilista1, ó Ultramontanos á los que defendían la in
falibilidad del Sumo Pontífice. Ya sabemos de qué 
lado estaba y está la verdad; estaba y está del la
do derecho, y la falsedad estaba y esta del lado iz
quierdo. Los que defienden la Aparición están del 
lado derecho, en donde están los Obispos; y voso
tro2 que la negais, estais del lado izquierdo; pues 
negais una verdad histórica y teológicamente cier
ta. ¡Cuidado, pue3, con ese lado izquierdo, de ve

ras siniestro! 
Vamos á lo de 01·todoxo. Si distinguimos entre la 

.~ignificaci6n etimológica de los nombres, Y la apli
cación ó uso práctico que de ellos se hace [y es lo 
que los Dialécticos dicen significatio et &uppositio 
terminor1im}, no puede negarse que la significació'f! 
de este nombre griego, ortodoxo es la de quien sien
te ó piensa rectamente¡ y de aquí que en Teología, 
ortodoxo es sinónimo de católico. Pero desde que 
los cismáticos rusos dieron en llamarse ortodoxos, 
la aplicación de e3te nombre en la Historia ecle
siástica y polémicamente hablando, quiere decir to· 
do lo contrario de lo que se entiende según su pri-, 
mitiva y originaria significación. Pues: ortodoxo ru· 
80 no quiere decir, católico ruso, sino cismático ru-
80¡ y ¡válgame Dios! en qué vá á parar la expre
sión de Anti-aparicionfatas ortodoxos! Hay, pues, 
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que descubrir la falacia de esta expresión, y rnmo:-
á distinguirla en forma dialéc.:ti<.:.,1.. Con que·: 

Distinguo: los que niegan la .\.paridón, por esto 
precisamente que niegan este hecho, no son here
jes, objetivamente hablando; eoneedo. Los que nie
gan la Aparición son buenos y sinceros c.:atólic.:os (t 

carta cabal; subdi.~tin;1uo: lo serán en sentido re
tivo Y no objetivamente si están en btiena fé, por 
ignorar la obligación de obedecer A ln a,utoridad 
eclesiástica., pase¡ y se advierte que si tal i(1'uoran-

. o 
c1a fuera crasa y s1tpina, como dicen los Teólogos, 
en este caso los impugnadores de la. Aparición se
rian más culpables, por aquello de que nvluit intel
ligere ut bene a3ei-et, no qui:;o entender á fin de 
obrar rectamente [Salmo 35, i:. 4.j 

Son buenos católicos los que despredando In au
toridad eclesiástica porfían en negar la Aparición: 
nego. Pues objetivamente hablando, esos tales son 
escandaloso~, temerarios y con ribetes de ci:muiticos, 
como lo demostró "El A,nigo ele la Verdad» en los 
números 12, 13, 14 y ü del ano de 18H0. 

Efectivamente, para dar alguna prueba breYe
mente, entre las proposiciones condenadas por Pio 
IX en el Syllabus, la proposkióu 22ª reza así: "La 
obligación á que están sugetos e1i todo rigor los 
maestros y escritores católicos, se limita únicamen
te á aquellos puntos que por un juicio infalible de 
la Iglesia son propuestos como dogma de fé, para 
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ser c.:reidos por todos.» Pue'-, como León XIII vol
vió á inculearlo en la Encíc.:lica. ''8apientiae Chl'is
tianae, y en la Cart::i al Artobispo de Tour:;: "Es 
ab.qoltt:a,11ente nec>sal'io que los c,itólicos se persua.
dan ~· lo graben en su ánimo, que si osan faltará 
estas pre,cripciones . . .. atacando la autoridacl de 
los Obispos, se convenzan de que l'n e.~te cci,;o e.~ en va
no que p,·etendrm conserva,· el ho1101· clel 11omln·e de 

cat6licos.» 
Y por lo que tora al caso c:onc.:reto de la Apari-

ción se confirma lo dicho con la célebre respuesta 
' de la Suprem'\. Congregación Rom:ina de 9 de Ju-

lio de 1888, de que ya hemos hablado. 
Pues pregunto yo: ¿cómo pueden llamarse cató

lic::is y buenos católícos los qne después de ' 'haber
se ,·eprwdido gl'arhim1,mente por la Suprema de Ro
ma el modo de hablar contm el J.lilagl'o ó Aparicio
nes de la Santísima Virgen l[aría de Guadalupe,> 
siguen escribiendo, que «el :Milagro ó Apariciones 
de la Sanfüim'\. Virgen )faria de Guadalupe> no 
son mis que una in veneión, una fú,b:ila, etc.?? De 
veras que yo no lo entiendo; Mi como no entiendo 
lo que De Fall )UX, archipámpano de los Católicos 
liberales, escribia en sus ":Memorias de un Realis
ta , .Jfémoires d'un Royali.~te. «Soy Realista, á pesar 
de estar en completa de3graf'ia. del Rey [Enrique 
De Chambord); soy fielmente Católico, no obstante 
de hallarme en completa desgracia del Papa.> Véa-
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se L' Unii:ers de 25 de Enero de 1888 q . . , ue impri-
men en París los sucesores de Louis Veuillot. 

Luego, ateniéndonos á lo que anda impreso, «es 
en vano que pretenden conservar el nombre de ca
tólicos,'~ sea el ~utor de la E.v¡_ui~itio histórica q:c 
en la pag. 60 dice: Cliatholicus quamvis non bonw; 
sum: «católico soy, aunque no bueno;» sea el A.u~ 
tor de las Notas que en una hoja impresa, con mu
cho d~sparpajo hace saber que es no solamente cató
lico, smo bue~ católico. Por supuesto, lo repetirno3, 
hablam~s obJetivamente ea; allegatis et probatis, co
mo se dice en Derecho: es más confirmada. 

2º 

Vamos ;más de_ cerca á nuestro asunto. Desde que 
~e apareció la Virgen María en el Tepeyac, hubo 
impugnadores de la Aparición: y esto no sólo por 
la razón que generalmente hay de que toda mani
f~stación sobrenatural encuentra oposición, penni
~éndolo así Dios para que la verdad sea más con
firmada y conocida; sino también por una razón del 
todo propia que vamos á indicar. 

La Aparición encontró luego luego impugnado
r~s, porque en resumidas cuentas el aparecerse la. 
Virgen en semblante de noble indita en el cerro del 
Tepeyac, fué una tremenda reprensión de las cruel
dades que se cometían, por obra principalmente de 
no muchos, con los indígenas sometidos al [nuevo 
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régimen de gobierno. Y añadimos luego: la corte 
del cielo con este hecho sobrenatural confirmó en 
cierto modo aquellas leyes que para reprimir estos 
abusos acababa de expedir la corte de la tierra, á 

saber, el Rey católico de Espafla y Emperador Car-

los V. 
Por lo visto, la proposición pide una disertación 

bastante extensa que, Dios mediante, se dará á su 
tiempo: aquí ponemos nada más unos puntos, remi
tiéndonos á lo que el sabio Torncl escribe en su o
bra "La Aparición de Nuesh·a Sefiora de Guadalu
pe de :México." Tomo 2°, cap. 13, página 181-206. 

Caída la monarquía azteca, la suerte de los me
xicanos fué la de los vencidos; pero si fueron opri
midos y padecieron mucho en sus personas Y bienes, 
esto fuó obra de pocos comparatiramente, Y no de to
dos· verificándose á la letra lo que Cornelio Tácito 
dej~ escrito en sus Anales accrea de estos públicos 
acontecinuentos. Pocos son los que se atreven á i
niciarlos; unos cuantos más (sea por una, sea por o
tra razón) expresa ó tácitamente consienten; pero 
el resultado es que todos sufren las funestas conse
cuencias: Pauci nudent; pltwe.~ con.~entiunt; omne,q 

patittntw·. 
Para remediar estos males, el Emperador Carlos 

V. con fecha 9 de Noviembre de 1526 so pena de 
muerte y pél'dida de bienes prohibe todo maltrata
miento de los indios. Llegnda esta Real Cédula á 
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)féxico por el mes de Ago~to del afio siguiente, que

dó letra muerta. Indignado el Emperador, á princi

pios de 1528 dió al Y en. Zumúrraga que con el tí

tulo de Obispo electo estaba por Yenir á México, 
el encargo de '·Protector y Defensor de los Indios 

con el poder cumplido .... á fin de que hagai~ 

guardar las leyes que se lrnn heeho cerca del buen 
tratamiento ,le lo.~ indio.~ ....... , Lo mismo Yolvió ú 

inculcar el Emperador en otl'll Cédula de 20de No
viembre de 15:?~ dirigida "al Presidente y Oidores. 
y á los Obispos: Fr .. Jufüín Garc·és, Obispo de Tlax

cala, y á Fr. Juan ele Zurnárrngn, electo Obispo de 

México, y al Prior y (htardianes de Sto. Domingo y 

San Franc-isco que p1·ohibai.'i .ti redei.~ que ningún 
cristiano ni otra persona les pueda hnrer guerra ni 

cautirnr los dichos indios so pnw de muerte y péi-di
da de bie11e1J." 

Llega el V en. Zunuírraga á l\féxic-o, y los mexica

nos en Ycz de alivio ven ú su mismo Protector y 
Padre persrguido por los que los oprimí:m á ellos. 
Pues aquellos cinco que tenían el pandero enlama
no, como por escarnio de las Reales Cédulas p1·ohi
hen .~o pena de 11111el'fe á e,'(pr11ioles é indígena.~ de a
c·udir al Protrctor Zumárraga. Y ponc•n el c·olmo á sus 

maldades con propagar la diahólka i11venció11 cie 
que los indios no emn criaturas r:wionnlcs. 110 eran 
hombres .... 

En esto, hé aqui que en el Tcpeyac apnretc el 
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Arco-Iris, la Virgen Maria. Con tomar elsemblante 

de noble Indita manifiesta que Ella, la Reina del 

ciclo es la Madre Y Protectora de los pobres ind1ge-' ~ 
nas maltratados: con dar á su celestial Imagen el 

nombre de Santa :\far:a de Guadalupe, ensena "que 

en esta milagrosa Imagen mexicana babia de ser 
para con los mexicanos lo q uc era para con los Es
pafioles en la Guadalupe de Espaíla: Amparo, so

corro, refugio, asilo, Patrona y Madre," así el P. 
Florencia pág. 247. 

¿,Quién nové que los Encomenderos, Repartido
res y Esclavizadorcs de los indios, y los otros que 

más ó menos directamente tcnian que ver con es
tos, se cmpefiaban á porfía en negar la Apari

ción, que era tan contraria á sus planes? Con ra

zón escribía el célebre Torne!, ya citado, en la pág. 
197. "Trasladémonos á aquellos tiempos aciagos: 

veamos cómo habría sido recibido aquel prodigio 
por la generalidad de los nuevos habitantes de este 

Continente. No os bastan vuestros esfuerzos, le di

rían al primer Obispo mexicano, para sostener la 
racionalidad de vuestro protegidos; quereis hacer 
intervenir al cielo en favor suyo y acudir á su in

tervención, como los antiguos autores dramáticos 

para el desenlace de sus comedias. Intentais probar 

que vuestros clientes son racionales, y que deben 
gozar de libertad, siendo semejantes á nosotros, y 

15 
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habiéndoles ofrecido su protccdón la :\fadre del 
Yerbo Eterno. Para corroborar esto decís que se os 
ha manifestado á ,os mismo ~Iaría ~antísimn. Seiio
ra nuestra estampada milagrosamente en el tos( o 
ayate ele Juan Diego .... ¿Y eon quiénes, si os pla
ee icontinnarian aquellos gratuitos enemigos del :-;r. 
Zumárraga) nos testificais aquellos prodigios'? Con 
el testimonio de dos indígenas que haceis interve
nir en las Apariciones, y con el Yuestro .... Tal se
ría la crítica. etc. 

Sigue discurriendo el Lic. Tornel sobre el asunto 
con mu~- oportunas reflexione~, dignas de un filóso
fo que escribe la historia y busea la causa de los 
heehos que registra: y conclu~·e con afirmar que 
mientras duraron las cuestiones que di,idían á los 
mh;ioncros y encomenderos, ~- duraban todaxía en 
1610 y aun más allá, hubo por parte de <'•stos últi
mos mucho empeiio "en d;sminuir los grados de cre
dibilidad de la .Aparición en la opinión de la mayo
ría de los espafioles r esidentes en México." De a
quí también el eseritor eitado dcrint clsilcntio 'lUe 
algunos escritores guardaron sobre este su(•0s0: "que 
si bien les llenaba de gloria~- consu0lo, poch•;a exa
c crbar la ira de Rus contrarios:, hacer de peor con
dición la suerte de los infelic0s que se hahian hceho 
el ánimo de defender á toda co~ta. ·· 

EfcctiYamentc, como se lo elijo ú Don Estudio RI 
Amigo de la r erdad m de l\Ia~·o ele lfltl~h <itnndo á 
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Balmes, '·en el lugar en que escribió el Historiador, 
en las formas políticas de su patria, en el espíritu 
de su época, en la naturaleza de ciertos aconteci
mientos y no poe;as ,eces en la particuhir posición 
del eseritor, i;e enwentrci q1Lizd la clai:e para explí
ear ::;us declamadones sobre tal punto, su silencio Y 
resen'a sobre tal otro: por qué pasó sobre este he· 
cho con pinc~l ligero, por qué cargó la mano sobre 
aquel ... . " (El C,-ilel'io, Cap. XI1 § 3, Regla 8·i,J 

Por lo que toca á la prueba de la segunda propo
sitión, asentada al principio de este Capitulo, los E
ditores (Información, pág. 100) reproducen Y hacen 
suyas las siguientes palabras del Lic. Ignacio M. 
Altamirano (Paisajes y Leyendas .... de :México, 
188-1, pág. 317). "El Sr. García Icazbalceta que his· 
torió escrupulosamente )' con la mayor erudición la 
Yidn, y heehos del Obispo Zumárraga, registrando 
cuantos documentos antiguos hacían al caso, no di· 
ce en su autorizado libro una sola palabra acerca 
de la .Aparición de la Virgen de Guadalupe de Mé· 
:,deo: y aunque tal silencio constituye solo un argu
mento negati,o, él es digno de la mayor atención, 
tratándose de un escritor tan escmpuloso como el 
Sr. Garcia Icazbalceta, de un libro tan minucioso Y 
fundado como el suyo, y una tradición interesante, 
como la de hi Virgen de Guadalupe, en que apare-
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ce mezclado de una manera principal el Obispo Zu
márraga.• 

De todo esto nos proponemos solamente examinar 
la siguiente proposición. "El Sr. García Icazbalceta 

' que historió la vida y hechos del Obispo Zumárra-
ga, no dice una sola palabra acerca de la Aparición 
de la Virgen de Guadalupe en México, tratándose 
sin embargo de una trndición interesante como la de 
la Virgen de Guadalupe en que que aparece mez
clado de una manera principal el Obispo Zumárra
ga." 

Pues bien, objetivamente hablando, el Autor del 
Estudio biográfico del Ven. Zumárraga no et:cribió 
como escritor católico cuando nada dijo acerca de 
la Aparición de la Virgen en el Tcpeyac. 

La prueba de esta aserción está en lo que ya se 
demostró y vamos demostrando; está en el testimo
nio de los buenos Mexicanos que por el afecto sin
cero que tienen al autor, notaron con pena, con mu
cha pena, tal frio y glacial silencio. No conviene 
ser más explicito por ahora acerca de este asunto. 

Ni se cliga que para no impugnn,r la Aparición, 
el autor juzgó conveniente guardar silencio. Pues 
precisamente ahí está el mal: no haberse sometido 
al clictamen de la Iglesia, so pretexto de la falta 
(supuesta) de datos contemporáneos; ó bien, como 
escribió en el Tomo Primero de la "Colección de 
Documentos para la Historia de México, 1858," pá-
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gina XIX, nota 8ª "el principal argumento contra 
la Aparición de Nuestra Señora de Guadalupefué el 
silencio, ó más bien el testimonio contrario del P. 
Sahagún." ¿,Acaso piensa el autor que pueda ser 
histórica ó filosóficamente falso lo que es teológica
mente verdadero? Esto seria caer en los errores 
condenados por Pio IX en el Syllabus, por ejemplo 
en los que se mencionan en las proposiciones 10\ 
14ª y 2211 entre los condenados. 

Y por deeir siquiera algo en particular de lo mu• 
cho que pudiera decirse, es de saber que el sabio Y 
santo Obispo de Linares y después de Puebla delos 
Angeles, Illmo. Sr. D. Francisco de Paula Verea, á 
un sugeto que le anunciaba la impresión de la obra 
de este autor y del silencio que guardaría sobre la 
Aparición, contestaba: "Monterey y Octubre 7 de 
1879 .... Cualquiera quesea la razón del silencio en 
la Vida del Ven. Zumárraga, creo que nada se per
dería si al tocar el punto de que trata, se usara el 
lenguaje de la Iglesia que adoptó el sapientisimo 
Beneclicto XIV ...... " 

Y respondiendo á otra carta que el mismo sujeto 
con fecha 6 de Febrero de 1880, le había escrito 
sobre el mismo asunto, repetía. ''No estoy conforme 
con que no se impugne la Aparición de Nuestra Se
ñora de Guadalupe, y el biógrafo historiador se 
contente con eso, haciendo de ella un caso omiso 
.... Escribir la vida del Ven. Zumárraga y omitir 
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uno de los principales ~- más graYe8 hechos que se 
le atribuyen ¿,qué supone'? ¿_mala fé"? ¿,ignorancia. 
miedo á la Yerclad, interés ruin·~ Piénselo ,·et Juzgo 
que decir como dice la Iglesia, )faestra prudentisi· 
ma, Y teger mu~· breYe lo que se ha dicho y escrito, 
~- concluir ese epbodio ton alabar la piedad y de· 
\"Oción popular iL ln ~antif:;ilna. Virgen ¿_no serü~ mús 

c:om·eniente? ..... . 
Y siendo ya Obispo de Pu<'bla de los Angeles. 

,·olvió á escribil' el mismo sujeto: ''Pueula, 1-iepticm· 
bre :30 de 1881 .... ,\ proYcl'ho esta omsión para su
plicar ti V d. encarecich.1,men te y con toda conffanza. 
t1ue no escriba ni hable alguua palahrn relativa á 

la ~\parición de Xuestra. ~eíiom ele Guadalupe con 
moti ,·o de l,i publicación de hi Biografía del s:.. Zu· 
márraga. El perjuit:io que sentirá la piedad en el 
pueblo, lo <¡'.te se co11t1·istan [o;; pl'elado.~ como ,1¡n m,' 
lo han ma,ufestado, lo puede Vd. l'onsiderar mejor 
que lo que ~-o puedo encarecerlo ...... Mí del>ei-
pastol'al, mi amor ú la l:iantísirna Virgen ,. la con· 
fianza que tengo en el buen juicio de Yd. ·me impe· 
len á hacerle esm súplica ...... ·· 

Luego si el Biógrafo de «Don Fra;y Juan de Zu
múr~·aga~ no se portó como escritor eatólico, ) con 
su silencio conti-istó cí los Prelados, ¿á qué alegar s1.1 
autoridad, si es que en esta materia religiosa la tu· 
viese, en prueba de que los Católicos pueden licita· 
mente impugnar la Apnrición? Esto no es mús que 

•- .,.. _,,._,.A.,. .,.,,. ;-

una Yergonzo~a petición ele p1'incipio, que dicen los 
Dial<'.•c·tiC'os: tomar por probado lo que deben pro-

bar. 

.\lgo todaYia. queda por decir; pues no menorpe
na causa el silendo que guarda el 1\utor!':obre otro 

punto importante. 
:-\ahi<lo es que yencidos los 1f exicanos, los Yen ce· 

dores trajeron de~de las Antillas la diabólica i1uwn· 
.~ate.::, la !iatdnica inre11ción de que los indios no eran 
racionales, heehos {l. imagen ~- semejanza de Dios: 
de ahí deduelan que no eran capaces d<' dominio y 
qn<' por consiguiente i;:e les podía á mansal\Tn des
pojarlos dl' sus bienes. rcdu-::irloR á esdaYitud como 
bestias de carga, ~- aun qnitarles la. Yida como á un 
animal cualquiera. Informado Carlos Quinto, des
paC'hó las dos Reales Ccdulas arriba m<'ncionadas. 

prohibiendo .~o pena de 11111e1-te !J pél'dida de bhnes to 
do maltratamiento de indios. Xo ba'-tanclo estas me· 
elida'-, el Obispo de Tlaxcaln. Fray .Juliitn de Gar
tés, ele la, Orden de Predicadores, que en los diez 
arios que JleYaba de su minist<'rio pastoral ~- apos· 
tólito entre los )fexicanos podía hahlar con conoci
miento de c•:n1sa, en una exten)-a Cartn esc·rita con 
rodo el gusto de la clúsic-n latinidad. y lo que es 
n1c\s, eon lenguaje de ObiRpo, ücnunció al Pontífic<' 
Romano Pn11l0 Terc·rro todas esta" infamias. Ilálla· 
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se esta Carta en fa, Obra del Arzobispo Lorenzana 

«Concilios Provinciales, Primero y Segundo, de Mé
xico», desde la página 16 á la pág'ina 29. La carta 
no lleva la fecha del año, por lo menos como corre 
impresa; pero por el contexto se puede deducir que 
fué escrita por el afio de 1536. 

Luego que el Papa tuvo conocimiento de estos 
excesos, sea por la carta del Obispo de Tlaxcala. 
sea por la relación que de viva voz, á lo que pare
ce, le hizo en Roma el P. Fray Bernardino de Mina
ya, Prior del Convento de Sto. Domingo de México 
expidió dos Breves ó Letras; la una al Arzobispo d~ 
Toledo, mandándole la pronta ejecución de lo que 
en ella se contenía, y lleva la fecha de 29 de Mayo 
de 1537; la otra, que llevaba la fecha de2 de Junio 
de.l ~ropio ail.o de 1537 era dirigida á todos los fieles 
crisfzmws que de estas cattas tttvieren noticia. Las 
cláusulas principales de estos dos importantísimos 
Documentos son las siguientes: 

«Nos por tanto, atendiendo á que los expresados 
Indios, aunque sean infieles y estén fuera de la Igle
sia, no por esto están privados, ni se les puede pri
var de su libertad, ni del dominio de sus bienes· y 

que siendo, como lo son, hombres y por ende ca;;_ 
ces de la fé y de la eterna salvación; con autoridad 
apostólica decretamos y declaramos (auctoi·itate a
postolica decemimus etdeclammus) que los dichos In
dios aunque estén fuera de la Igle3ia

1 
de ninguna 
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manera deben 6 pueden ser privados de su libertad, 
ni del• dominio de sus bienes; sino que libre Y licita
mente puedeH y deben usar desu libertn,d, tener do
minio, y servirse y gozar de sus bienes {libe1·tate ~t 

dominio huju-~nwdi titi et potfri et guadere libe1·e et li
cite posse}: y que si lo contrario se hiciere, sea de 
ningún valor y fuerza (irritiirn et inane)-A más de 
esto á fin de reprimir tan nefarios atentados de e;;-' . 
tos iro píos (taliilm impionun tam nefarios actus repri-

. ó m yor lamere w1Jientes), so pena de excomum n a 
tae sententiae de incurrirse ipi;o facto Y reservada á 

' t' Nos y á nuestros sucesores (exceptuando el ar 1~u-
lo de la muerte) á todos y á cada uno, decualqme-' . 
ra condición, estado, grado, dignidad Y excelencw. 
fuere con todo el rigor prohibimos que nadie se a
trev~ de algún modo á reducirá esclavitudálos di
chos Indios, ó de alguna manera despojarlos de sus 

bienes . . .. » 
Pues bien: ni en la Obra ni en elApéndicedeDo:-

cumentos se encuentranada de lo que acabamosde 
reproducir; ni las Reales Cédulas, que mer~cieron 
ser alabadas por el Papa, ni la Carta del Obispo de 
Tlaxcala á, Roma, ni los Documentos Pontificios. Y 
cuente el lector que si no del todo necesario, á lo 
menos muy conveniente habría sido siquiera men
cionarlos. Solamente menciona el Autor en la pá
gina 98 la Bula del mismo Papa con fecha 1 de 

16 
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Junio de 1537 sobre el bautismo que los Misioneros 
Franci~canos administraban sin las ceremonias y 
solemmdades_ que la Iglesia guarda, contentándose 
con echará cada uno agua enla formá: acostumbra
da; de lo que el Papa quedó satisfecho atendida h 
i~posibilidad que había. Pero no puede negarse qu: 
81 era necesario indicar la soluciqn que el Pontífi
~e Romano dió á la cuestión sobre el valor del bau
tismo conferido de aquel modo; no menos indispen· 
~ab!e era el tocar las otras dos cuestiones ( de si los 
mdios eran capaces de dominio, ó podían reducirse 
á esclavitud) resueltas con autol'idad apostólica en 
favor de los oprimidos Mexicanos. 

¡Este silencio es ..... . inexplicable! Punto y a-
parte. 

l>eo~ aun es lo que el Autor escr~be en el Cap. 
XV, pag. 161. He aquí sus formales palabras; solo 
nos p tttit' er nnos poner en letra cursiva algunas pa· 
labras, que en el texto están de igual rnodo que los 
otros. 

"No sé por _qué lmyalnos do negará los cspaño• 
les de aquel siglo el derecho ele conquista que antes 

t . ' J 
en onces y siempre se ha ejet·cido poi· el más fue1·te, 
Y que al cabo queda Randonado por el consentitniet1-

to u~iversal. No se formó de otra suerte el imperio 
mexicano. Admitido en principio tal derecho_. por 
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bruutl que sea, como no puede menos de admitirse 
lo que parece una ley providencial conocida por he
chos consumados y repetidos en larga série de siglos 
con aquiescencia general, no ha,y que pedir excep: 
ciones, sino acepta,r forzosamente sus tristes ó ven
tajosas consecuencias.» 

No es este el lugar de una completa refutación 
de los errores gravisimos que amontonó en tan po
cas palabras el Autor. Nos limitarémos tan solo á 
indicar; primero, que estos errores fueron de ante
mano condenados por la Sede Apostólica, luego que 
el Obispo de Tlaxcala los denunció al Papa Paulo 
III el cual no hizo mas que declarar .de un modo 

' auténtico y solemne lo que era evidentemente con-
trario á los principios de razón. Segundo: como un 
eco fiel de la voz del Vaticano, la Junta eclesiásti
ca celebrada en México el año de 1546, condenó 
los mismos errores. El mismo Autor [cap. XVII pág. 
185-192] nos dice que esta Junta, presidida por el -
Ven. Zumárraga, componiase de los Obispos de Gua· 
temala, Oaxaca, 1\fichoacán y Chiapas; la Silla de 
Tlaxcala estaba entonces vacante desde el año de 
1542. «Además de los Obispos, dice el Autor, entra
ron á la J wlta los prelados de las religiones, los va• 
rones más docto~ de cada una de ellas, Y muchos 
letrados así eclesiásticos como seculares que no fal· 
taban en México y su comarca .... En ellas (sesio
nes) se ventilaron, por principio, puntos muy ár► 
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duos, Y se asentaron conclusiones queRcmesal epi
loga de esta manera . ... » Reproduce el Autor las 
cinco proposiciones c:on que la Junta condenó los 
errores mencionados; y después dice: «Asombra In. 
libertad con que en una. colonia y aun no mediado 
el siglo XVI, se ventilaban públicamente entre las 
personas de mayor autoridad cuestiones tales, y se 
resolvían en un sentido equivalente á condenar to
do lo hecho hasta entonces .... » Lo que asombra 
es el asombro del Autor. Tercero: del mismo modo 
combatió en Espaüa estos errores el Obispo de Chia
pas, Fray Bartolomá de las Casas, él mismo que ha
bía asistido á la Junta Eclesiástica de México-arri
ba citada. Allí el Obispo escribió y dió á luz eff de
fensa de los Indios y de los eterno; principios de 
justicia, un opúsculo que llamó la atención de todos 
los sábios. El canónigo Juan Ginés Sepúlveda pre
tendió refutarlo publicando el famoso Diálogo: De
mocrates secundus, seu de justis belli cansis, en que 
se esforzó por probar los mism:>s errores que el Sr. 
Icazbalceta repite. Este diálogo halló muchos im
l)ugnadores, entre los cuales se singularizaron .M:cl
chor Cano, y el Obispo de Segovia, quien hizo con
denar la Obra de Sepúlveda por las Academias de 
Salamanca y Alcalá. Replicó Sepúlveda y escribió 
una disertación en defensa del Libro en que tratá
base de las justas causas de hacer guerra á los In
dios, y la intituló: Apología p1·0 Libro de just'is belli 
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causi.~ conf1'a Indos suscepti. El Obispo Las Casas 
p~ra refut:'lr de una manera solemne á Sepúlveda'. 
le propuso una Disputa pública á manera de los so· 
lemnísimos Actos de las Aca,demias. Aceptó Scpúl
veda· vino en ello el Emperador, el cual encargó 

' ' al célebre Teólogo Fray Domingo de Soto, formar 
la Junta de catorce de los más sabios en ambos De· 
rechos, para que como Jueces diesen su fallo. Asl 
pues en Valladolid el ano de 1550 en presencia del 
Emperador y de lo más granado de Letrados, Teó· 
logos y Juristas, el Obispo de Chiapas en más de 
cinco sesiones con riguroso método escolástieo Y 
con argumentos tomados de la Dogmática, Derecho 
Canónico y Derecho Natural, demostró treinta pro· 
posiciones, dirigidas todas á impugnar la Apologia 

de Sepúlveda. El triunfo no pudo ser más brillan· 
te: el Teólogo Fra,y Domingo de Soto compuso lue
go un Sumario de la Refutación ó Defensorio del 
Obispo de Chiapas, y de las razones del canónigo 
Sepúlveda; y a,unque los Jueces de la Junta dilata· 
sen dar su fallo, Las Ca-sas consiguió del Empera
dor que con Real Cédula prohibiese la impresión 
de Obras en q uc se defendiese la sentencia de Se
púlveda. El afio de 1552 se imprimió en Sevilla el 
Snma1·io redactado por Fray Domingo de Soto; Y el 
Obispo de Chiapas imprimió también todos sus 
opúsculos sobre esta materia, los que libremente 
circularon sin ningún tropiezo. Por lo contmrio, no 
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habiendo podido Sepúlveda imprimir en España su 
Apología, mandóla imprimir en Roma: lo que ha
biendo sabido el Emperador, despachó otra Real 
Cédula, en que mandaba se recogiesen todos los 
ejemplares y traslados de la Apología. Por todas 
estas razones Sepúl veda se retiró de la Corte á una 
de sus posesiones en donde compuso la mayor par
te de sus obras históricas. Y cuando el aiio de 1780 
los Individuos de la Academia de la Historia pudie
ron publicar en :Madrid las Obras completas de Se
púl veda en cuatro tomos en 4°, no pudieron menos 
de poner á la malhadada Defensa esta Nota mar
ginal: ".Nonnulla hic a Sepul?:eda -nostro adducuntur, 
quae cum solidis Theologiae ac Ju1·ispntdentiae p1·in
cipiis haud satis videntit1· conveni?-e.» 11Nuestro Se
púlveda pone aquí algunas cosas que parece no son 
del todo conformes con los sólidos principios de 
Teología y de Jurisprudencia:" y eslo menos que los 
Editores podían decir. {Sepulveda. Opp. Tom. 111 
Tractat. de Orbe Novo. Lib. 1. n. 120 J Véase la Obra 
de Conde y Oquenclo 11Disertación histórica sobre 
la Aparición.» Tomo II. Cáp. VI§ 2. pág. 29- 48. 

Cuarto: Los Teólogos hablando del derecho y de 
la obligación que de su divino Fundador la Iglesia 
recibió de propagar el Evangelio, con palabras de 
fuego estigmatizan estos errores. :Mencionamos en 
particular: P. Alonso Salmerón, uno de los prime
ros compalleros de San Ignacio de Loyola y 'feólo-
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go Pontificio en el Concilio de Trento: Commentm·ii 
in Jl.isto1·. Evangel. Tomo XII. Tractat. 39: Suarez, 
De Pide Disput. 18, sect. 1. § 6-9. Cardenal Bellar
mino Cnntrovers. Tomo 1. Lib. 5. c. 2. Cardenal de 
Lugo, De Pide Disput. 19ª sect. 2ª n. 101. Omitimos 
á otros muchos, y nada decimos de los Autores que 
escribieron De Justitia et Jun, empezando por el 
célebre Luis Molina. . 

Q,uinto y finalmente el' inmortal Pio IX [Diciem
bre 8 de 1864,] condenó in tel'minis estos mismos 
errores contenidos en las proposíciones-59ª y· 6P 
del Syllabus y rezan así. J1¿s in materiali facto con
sistit,· l'ortunata facti infostitia nullwn juris sancti
tati detrimentum affert. 11El derecho consiste en un 
hecho material. La afortunada injusticia de un he
c:ho ningún daño hace á la santidad del derecho.» 

A la verdad, amado lector, sin meternos en tan
tas honduras, salta á la vista de cualquiera que ten· 
ga cabal uso de razón, que la fuerza física sirve sí 
como medio para conservar y defender el derecho 
ya adquirido; pero de ningún modo es un título que 
funde ó dé origen al derecho mismo. Y el derecho, 
si es tal, como que es una facultad conforme á la m· 

zón, es imposible que sea b1·utcl, aunque el abuso 
de tal derecho pueda serlo. Luego, 1dendo según el 
Aut::: r, el derecho de conquista un de,·echo brtttal,· 
ya por lo rpismo en sí no e:; derecho. Luego, ¿de 
c-uál co:1.~entimiento 1tnive1·sal habla el Autor? pues 
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del de los sabios es imposible, por lo visto. Y te con
fieso, amigo lector, que cuando en 1881 salió la O
bra de Icazbalceta, mucho se hablaoa en México 
de un entusiasta de los hechos consnmados llamado 

' Chucho el Roto. Leyendo yo por ese tiempo dicha 
Obra, cuando apunté los pasajes referidos del Sr. 
Icazbalceta, sin más ni más puse esta nota: 11seria 
ley providencial el que Chucho el Roto con un he
cho consumado quitara á Don Joaquín lo que tie
ne?» 

Y esto baste por ahora; pues Dios mediante, en 
la pa1ie apologética de la Historia de la Aparición 
que llevo entre manos, se tocarán estos y otros 
puntos <:on mayor extensión. 

v. 
Falso Catálogo de los que no favorecen, 

Y verdadero Catálogo de los que favorecen la 
Tradición. 

1º 

Te.xto. 11Catálogo de Autores que no favorecen la 
llamada Tradición. Arzobispos, Obispos, Vireyes, 
Obispos que asistieron á los Concilios Provinciales 

' Religiosos Franciscanos, Domínicos, Agustinos, l\Icr-
cedarios, Jesuitas. Cabildo eclesiástico de México é 
individuos del Clero secular. Ayuntamiento de Mé
xie Y escritores seglares. füeritores indios: otros 
escritores modernos.» [pág. 91-102.) 
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Re.~puesta. ¡Misericordia! ~·a escampa y llovían .... 
borregos! Pues, ¿.no te parece á ti, amado lector, 
que sean borregos y borregos muy gordos, poner 
nada menos entre los q_ue no favorecen la Tradi
ción al Ven. Zumárraga y al Sr. Montó.far, de los 
cuales el primero tuvo parte inmediata en los he
chos de la Aparición, y el segundo tanto se empe· 
ñó en defenderla, como sabemos y pronto volveré
mos á ver? Y cuenta con que estos dos son los uni
cos que el Editor menciona para probar que los 
"Arzobispos" no favorecen la tradición! Ya no te 
admirarás, lector, si después te encuentras en este 
Catálogo con los nombres de Bernal Diaz del Cas
tillo, cuyo testimonio referimos en los núms. ante
riores, y del P. Alegre, Autor de la Historia de la 
Compañía de Jesús en Nueva España. Este célebre 
Historiador en el Lib. 1, Tomo 1, pág. 39, en labre
ve descripción de la Nueva España y particular de 
1\1éxico, con expresiones muy encarecidas mencio
na la milagrosa Aparición de la Virgen en el Te
peyac: pues teniendo que escribir la Historia de la 
Compañía, de la cual vinieron los primeros religio
sos á fines de Septiembre de 1572 á México, no te
nía precisión de referir por extenso lo que había 
acontecido antes. ¿Cómo, pues, pudo el Editor de
cir en la pág. 86 que "el P . .Alegre habla por lo co
mún con cierta resen·a de la Guadalupana del 
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